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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso: SUCESIÓN. 

Radicado:         110014003016 2021 00980 00 

Causante: ALVARO ABELLA REYES. 

Subsanada la demanda en tiempo y cumplidos los requisitos previstos 

en los artículos 488 y 489 del C.G del P., el Despacho, RESUELVE:  

1.-  DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de ALVARO 

ABELLA REYES. 

2.- RECONOCER como herederos en calidad de hijos a ROSA  MARLEN  

ABELLA GONZÁLEZ , YANETH  ABELLA  GONZÁLEZ,  MARTHA  ROCIO  

ABELLA  GONZÁLEZ  quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

2.1.- RECONOCER a MYRIAM ISABEL ABELLA GONZÁLEZ como heredera 

dada su calidad de hija; persona que debe dar cumplimiento a lo 

ordenado en el 6º de este proveído. 

2.2.- RECONOCER a ANA CECILIA REINA ROMERO, como cónyuge 

supérstite; persona que debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 6.1. de este auto.    

3.- TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento SUCESORAL de 

que tratan los artículos 487 y siguientes del C.G.P. 

4.- INFORMAR la apertura de la presente sucesión a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN indicando el nombre del 

causante y el valor de los bienes que conforman la masa sucesoral, de 

conformidad con el artículo 490 ídem, y el artículo 844 del Estatuto 

Tributario.  Ofíciese 

5.- EMPLAZAR a los demás herederos que se crean con derecho de 

intervenir en este asunto, en los términos previstos en el artículo 108 del 

C.G. P. 

6.- REQUERIR a los señores MYRIAM ISABEL ABELLA GONZÁLEZ , GLORIA   

INES   ABELLA   REINA y CARLOS  ANDRES  ABELLA  REINA, para que 

conforme a los artículos 1289 del C.C., y 492 del C.G.P., en el término 

de veinte días (20) manifiesten si aceptan o repudian la herencia que 

les pueda corresponder.  

6.1.- REQUERIR a la señora ANA CECILIA REINA ROMERO para que en el 

mismo término informe si opta por gananciales, porción conyugal o 

marital, según el caso. (art 492 C.G.P., arts 1781 a 1804, 1820 a 1836 

C.C.)  
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De este requerimiento notifíquesele a la dirección física o electrónica 

aportadas en la demanda mediante notificación de esta providencia. 

(art 290 a 293 C.G.P., art 8 Decreto 806 de 2020 y Sentencia C-420/2020)  

6.2.-  Los señores GLORIA   INES   ABELLA   REINA y CARLOS ANDRES 

ABELLA REINA al momento de su intervención deben acreditar su 

parentesco paterno filial. 

7.- INSCRÍBASE el presente sucesorio en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión de la página web del Consejo 

Superior de la Judicatura.    

8.- DECRETAR el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

N° 50C-82370, de propiedad del causante. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, en los términos del artículo 480 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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